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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha uno de 
julio de dos mil quince, en los autos del Expediente 
00304/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada, 
Licenciada Maribel Medina Pacheco, en contra de RAMÓN 
PINEDA RAMÍREZ Y MARÍA ALICIA TREJO AVALOS, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Inmueble que se identifica como casa número 23, 
manzana 4, ubicada en calle Río Tamesí, con superficie de 
construcción de 67.990 m2 (sesenta y siete punto novecientos 
noventa metros cuadrados) y de terreno 60.90 m2 (sesenta 
punto noventa metros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 4.20 metros, con Privada Piscis, 
AL SUR: en 4.20 metros con calle Rio Tamesí, AL ESTE: en 
14.50 metros, con casa 24, AL OESTE: en 14.50 metros, con 
área verde. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Tablero de Avisos de este Juzgado en días 
hábiles, y en un periódico de mayor circulación en este 
Segundo Distrito Judicial, en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día DOS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 08 de julio de 2015.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4223.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de Junio 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00988/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
Amado Lince Campos, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, actualmente denominado 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA y continuada por 
BANCO INVEX SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 1055, 
en contra del C. VÍCTOR GABRIEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 

ubicado en: calle Privada Santander poniente, número 218, 
condominio 1, manzana 4, lote 30, Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes II, con una superficie de 91.00 m2 de terreno y 
58.00 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 14.00 m con lote 29; AL ESTE en 6.50 m con 
calle Santander Poniente; AL SUR en 14.00 m con lote 31; y 
AL OESTE en 6.50 m con derecho de vía.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas bajo el Número de Finca 157249, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. VÍCTOR 
GABRIEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día PRIMERO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $183,333.33 (CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $36,666.66 (TREINTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4224.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por autos de fecha Veintinueve de Junio 
y Dos de Julio ambos del año dos mil quince, dictados dentro 
del Expediente Número 00752/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, actualmente denominada 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA y continuado por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y 
GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL NUMERO 1055, en 
contra de FROYLAN MÉRIDA MONTIEL, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
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Cordillera Rocallosa número 615, manzana 40, lote 8, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá Sección Cordilleras, con 
una superficie de terreno 102.00 m2, y 66.63 m2 de 
construcción cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 metros con calle Cordillera Rocallosa; AL SUR en 6.00 
metros con área comercial; AL ESTE en 17.00 metros con lote 
09; y AL OESTE en 17.00 metros con lote 07.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas como Finca Número 136295 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de C. FROYLAN MÉRIDA 
MONTIEL; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIDÓS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $349,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE  MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $232,666.66 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $46,533.33 (CUARENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4225.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once del mes de junio 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
6/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, y continuado 
por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y 
GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1055, en 
contra de los C.C. HUGO DÍAZ FACUNDO Y SILVIA 
AGUIRRE SANTOS, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: :lote 48, manzana 77, de la calle 
Punta la Playa, número 103, del Fraccionamiento Puerta del 
Sol de esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, de 

terreno y con una superficie de 87.36 de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 17.00 m con lote 
49; AL SUR en 17.00 m con lote 47; AL ESTE en 6.00 m con 
lote 3; y AL OESTE en 6.00 m con calle Punta la Playa.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 164889 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
HUGO DÍAZ FACUNDO Y SILVIA AGUIRRE SANTOS; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día DOS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $453,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $302,000.00 (TRESCIENTOS DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $60,400.00 
(SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de junio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4226.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis del mes de julio 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00944/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, actualmente denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO 1055, en contra de la C. ALFA MINERVA ROBLES 
FLORES Y RICARDO LARA PEREYRA, ordenó sacar a 
remate en Pública Subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 27, 
manzana 10, de la calle Caracas número 153, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 157206, del municipio de Reynosa, 
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Tamaulipas, con una superficie de 91.00 metros cuadrados de 
terreno y construcción de 62.73 metros cuadrados sobre el 
edificada, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE, en 
14.00 metros lineales con lote 28, AL SUR, en 14.00 metros 
lineales con lote 26, AL ESTE, en 6.50 metros lineales con 
calle Niza, AL OESTE, en 6.50 metros con calle Caracas; 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $294,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$39,200.00 (TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de julio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4227.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 27 de mayo de 2015. 

C. PATRICIO URBINA ANAYA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por autos de fecha 6 de noviembre de dos mil 
catorce y veintiséis de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01238/2014, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de 
Ausencia del C. PATRICIO URBINA ANAYA, promovido por la 
MA. GUADALUPE DELGADO BERRONES, se dictó un auto 
que a la letra dice. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (26) veintiséis días del 
mes de mayo del año dos mil quince (2015), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de Jo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del 
mes de mayo del año dos mil quince (2015).- A sus 
antecedentes el escrito presentado en fecha (25) del presente 
mes y año, signado por Licenciado Luis Enrique Rodríguez 
Rodríguez, dentro del Expediente Número 01238/2014; visto 
su contenido, y por corresponder al estado procesal que 
guardan los autos, publíquese nuevos edictos llamando al 
presunto ausente PATRICIO URBINA ANAYA; asimismo se 
hace del conocimiento que se designa como representante 

legal a la C. MA. GUADALUPE DELGADO BERRONES del 
presunto ausente, así como el tiempo que falta para que se 
cum la el plazo para pedir acción de declaración de ausencia 
es el 19 de septiembre del presente año, debiendo publicarse, 
dichos edictos por DOS VECES, con intervalos de quince días 
en el periódico de mayor circulación de esta ciudad, lugar en 
que aconteció el suceso de desaparición.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 565, 578 y 580 del Código Civil 
vigente en el Estado.- Notifíquese.- Así lo proveyó y firmo el 
Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado 
José Angel Walle García que autoriza y da fe.- Everardo Pérez 
Luna, José Angel Walle García.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce (2014), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (06) seis días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido el 
escrito en fecha (05) del presente mes y año, signado por MA. 
GUADALUPE DELGADO BERRONES, visto su contenido y en 
atención a su petición, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del C. PATRICIO 
URBINA ANAYA, fundándose para lo anterior en los hechos y 
disposiciones legales que invoca.- De conformidad con los 
artículos 866, 867 y 870 del Código de Procedimientos civiles, 
se admite a trámite la promoción de cuenta en la vía y forma 
propuesta por la compareciente, toda vez que se encuentra 
ajustada a derecho. 

REGÍSTRESE Y FÓRMESE EXPEDIENTE 

Con fundamento en los artículo 632 del Código Civil y 868 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles, désele la 
intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público 
adscrito a Este juzgado, a fin de que manifieste lo que a su 
representación social convenga.- Tomando en consideración 
que en el caso de manera generalizada se ignora el lugar 
donde se halla el C. PATRICIO URBINA ANAYA, sin dejar 
quien lo represente, lo cual constituye un hecho notorio por 
virtud de desconocer su ubicación; lo que se corrobora con la 
copia de la denuncia en el Ministerio Publico de esta localidad, 
bajo el número de Averiguación Previa Penal 00133/2014, 
presentada ante la Agente del Ministerio Público especializado 
en personas no localizadas o Privadas de su Libertad en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; en esa virtud con fundamento en 
los artículos 5656, 566, 568 fracción I, 570 del Código Civil, y 
94 del Código de Procedimientos Civiles, se nombra como 
depositaria de los bienes del presunto ausente a su esposa la 
señora C. MA. GUADALUPE DELGADO BERRONES; en el 
concepto de que dicho nombramiento se hace respecto de los 
bienes que se demuestra son propiedad del señor C. 
PATRICIO URBINA ANAYA; y además el referido 
nombramiento se hace sin perjuicio de los derechos y 
responsabilidades que pudieran derivarse a favor de terceros 
respecto del presunto ausente, teniéndosele a dicha 
depositaria por discernido el cargo con tan solo la aceptación y 
protesta del cargo, sin necesidad de otorgamiento de caución 
por ser su cónyuge; en el concepto de que dicha depositaria 
tendrá las facultades y obligaciones que le concede la ley a los 
depositarios judiciales, por lo que deberá cumplir con todos los 
deberes que le señale el artículo 682 del Código de 
Procedimientos Civiles, asimismo, procédase a citar al 
presunto ausente por medio de edictos, por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, en la que tuvo su residencia 
particular, como se corrobora con las diversas documentales 
públicas que fueron exhibas, así como en la ciudad de Nuevo 
Laredo Tamaulipas, en cuyo lugar se originó dicha 
desaparición, señalándole para que se presente en el término 
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de tres meses.- Téngasele señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en las calles 10 y 11 Ceros Guerrero 
número 2737, entre las calles de José Vasconcelos y Artemio 
del Valle de la colonia Tamaulipas, C.P. 87090 de esta ciudad, 
autorizando para tal efecto a los C. Licenciado Luis Enrique 
Rodríguez Rodríguez; asimismo, se autoriza el acceso a los 
medios electrónicos en el Internet propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, concretamente a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan 
notificación personal, en el correo electrónico 
lic_luisrdz@hotmail.com, previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia.- Así mismo, se les 
recuerda a las partes que de conformidad con 16 que dispone 
el artículo 17 de la Carta Magna, todos los servicios que presta 
este Juzgado son gratuitos.- Notifíquese.- Así lo acuerda y 
firma Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado 
José Angel Walle García que autoriza y da fe.- Everardo Pérez 
Luna.- José Angel Walle García.- Enseguida se registró bajo el 
Número 01238/2014 y se publicó en lista.- Conste. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE 
GARCÍA.- Rúbrica. 

4228.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha siete de agosto de dos mil seis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROSA MARÍA HERNÁNDEZ DE 
GAYTÁN, ROSA MARÍA HERNÁNDEZ URRUTIA, y 
denunciado por el C. PEDRO GAYTÁN HERNÁNDEZ, bajo el 
Número 00866/2015, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los seis días del mes de julio 
del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4229.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 06 de julio de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de Julio del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00068/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
CESAR CORTINAS LUMBRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 

para que se presenten a hacer valer sus derechos, y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4230.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de julio de dos mil trece, se radico 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
995/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ERNESTO YÁÑEZ RESÉNDEZ, denunciado por la C. 
CIRILA MORALES PADRÓN; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 julio de  2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4231.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00783/2015, 
denunciado por la C. CELESTINA MEZA PÉREZ, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de JESÚS MAYA RÍOS, quien falleció 
el día (11) once de febrero del año dos mil quince (2015), en 
ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
si así conviniere a sus intereses según lo dispuesto por el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se expide el presente edicto a los 23 de junio de 
2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4232.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de junio de dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00774/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ISABEL 
ESTEVES GONZÁLEZ Y/O J. ISABEL ESTÉVEZ GONZÁLEZ 
Y/O ISABEL GONZÁLEZ, denunciado por las C.C. JUANA 
GONZÁLEZ BONIFACIA, MATILDE Y MARIANA DE 
APELLIDOS ESTEVES GONZÁLEZ. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, y se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas al primer día del mes de julio de dos mil quince.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4233.- Agosto 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00093/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovidas por el 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
"SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", en contra de LILIANA PATRICIA 
SÁNCHEZ ROJAS, ordenó el emplazamiento a Usted por 
edictos, dictándose los siguientes Acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (03) tres días del mes de 
marzo del año dos mil quince (2015).- Con el escrito de cuenta, 
recibido en fecha veintisiete de febrero del presente año, 
documentos anexos, téngase por presentado al C. Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
personalidad que justifica debidamente con la documental que 
exhibe, misma que se encuentra pasada en su contenido y 
firma ante fedatario público, por lo que se le reconoce su 
personalidad de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de "SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", y se le da la intervención que 
legalmente le corresponda en términos del citado instrumento, 
por la que can tal carácter se le tiene por presentado 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, por los hechos y consideraciones de 
derecho que estima aplicables al caso.- Ajustada que es su 
demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y forma legal 
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente y regístrese 
en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva en esta 
Judicatura, bajo el Número 00093/2015.- Notifíquese a la C. 
LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS, en el domicilio ubicado 
en la calle Soto La Marina número 218, entre las calles Víctor 
Saavedra y Miquihuana, del Fraccionamiento Infonavit Linares, 
en ciudad Mante, Tamaulipas, Código Postal 89849, el 
contenido de la solicitud de cuenta así como del presente 
proveído, debiéndole por tanto dejar copias simple de la 
mismas.- Una vez hecha la notificación, y en la misma 
diligencia, entéreseles que se les otorga un término de tres 
días para que, si es su deseo, manifiesten ante este autoridad 
lo que a sus intereses legales corresponda.- Téngase como 
domicilio para air y recibir notificaciones el ubicado en los 
Estrados de este H. Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Séptimo Distrito Judicial, autorizando para tal efecto a los C.C. 
LICENCIADOS ELOY VÁZQUEZ OLVERA, JOSÉ DAVID, 
ORTIZ LÓPEZ, MARGARITA VÁZQUEZ PICAZO, RODRIGO 

ALONSO PORTES CASTILLO, TERESA GUADALUPE 
SÁNCHEZ MONSIVÁIS, CESAR AUGUSTO VALDEZ 
CASTILLO, FRANCISCO MARTÍNEZ NIETO, MARÍA 
MAGDALENA GONZÁLEZ CHÁVEZ Y SILVIA ELENA SOTO 
MARTÍNEZ. en términos del artículo 53 inciso a) del Código de 
Procedimientos Civiles.- Como lo solicita se autoriza al 
compareciente el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, disponible en medios 
electrónicos para examinar el acuerdo correspondiente a 
través de medios electrónicos, al ser el ocursante usuario y 
contar con token criptográfico o firma electrónica avanzada, 
siendo el correo electrónico el que señala en su escrito de 
cuenta.- Realícese por conducto de la Central de Actuarios de 
este Distrito Judicial la práctica de la diligencia ordenada en el 
presente proveído.- Notifíquese personalmente a la C. LILIANA 
PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS.- Con fundamento en los 
artículos 4, 22, 40, 52, 53, 55, 61, 66, 68, 172, 173, 185, 192, 
226, 227, 228, 229, 866, 867, 868, y 870 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo acuerda y 
firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. 
Secretaria De Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.-
Conste.- Se registró bajo el Número: 00093/2015 

AUTO INSERTO: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (30) treinta días del mes 
de junio del año dos mil quince 2015.- Por recibido en fecha 
veintinueve de los corrientes, escrito signado por el Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, compareciendo al Expediente 
Número 00093/2015; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a la parte demandada por medio de edictos; por lo 
que es de proveerse en los siguientes términos:- Como lo 
solicita, tomando en consideración los diversos oficios que 
obran agregados a los autos rendidos por los Representante 
del Instituto Federal Electoral, de Teléfonos de México, S.A. de 
C.V., así como de la Comisión Federal de Electricidad y de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, todos de 
esta Ciudad, de donde se desprende que se ignora el paradero 
de la C. LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS; y el 
desconocimiento de diverso domicilio al señalado en la 
promoción inicial de la misma es general, en consecuencia, 
procédase a notificar a dicha persona por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, a fin 
de que se le informe que las actuaciones de las presentes 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria; quedaran en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, por tres días a efecto 
de que se imponga de ellas.- Notifíquese.- Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da 
fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez 
Prado.- C. Secretaria De Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de julio de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4328.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C.C. ALEJANDRO ESTRADA TOVAR Y  
CRISTINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del Expediente Número 
00094/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovidas por el 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
"SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", en contra de los C.C. ALEJANDRO 
ESTRADA TOVAR Y CRISTINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; 
ordenó el emplazamiento a Ustedes por edictos, dictándose los 
siguientes acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (03) tres días del mes de 
marzo del año dos mil quince (2015).- Con el escrito de cuenta, 
recibido en fecha veintisiete de febrero del presente año, 
documentos anexos, téngase por presentado al C. Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
personalidad que justifica debidamente con la documental que 
exhibe, misma que se encuentra pasada en su contenido y 
firma ante fedatario público, por lo que se le reconoce su 
personalidad de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de "SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", y se le da la intervención que 
legalmente le corresponda en términos del citado instrumento, 
por lo que con tal carácter se le tiene por presentado 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, por los hechos y consideraciones de 
derecho que estima aplicables al caso.- Ajustada que es su 
demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y forma legal 
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente y regístrese 
en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva en esta 
Judicatura, bajo el Número 00094/2015.- Notifíquese a los C.C. 
ALEJANDRO ESTRADA TOVAR Y CRISTINA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, en el domicilio ubicado en la calle Burgos 
número 412, entre las calles Linares y Reynosa, del 
Fraccionamiento Infonavit Linares, en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, Código Postal 89849, el contenido de la solicitud 
de cuenta así como del presente proveído, debiéndole por 
tanto dejar copia simple de la misma.- Una vez hecha la 
notificación, y en la misma diligencia, entéreseles que se les 
otorga un término de tres días para que, si es su deseo, 
manifiesten ante este Autoridad lo que a sus intereses legales 
corresponda.- Téngase como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en los Estrados de este H. Juzgado 
Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial, 
autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados Eloy 
Vázquez Olvera, José David Ortiz López, Margarita Vázquez 
Picazo, Rodrigo Alonso Portes Castillo, Teresa Guadalupe 
Sánchez Monsiváis, Cesar Augusto Valdez Castillo, Francisco 
Martínez Nieto, María Magdalena González Chávez y Silvia 
Elena Soto Martínez. en términos del artículo 53 inciso a) del 
Código de Procedimientos Civiles.- Como lo solicita se autoriza 
al compareciente el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, disponible en medios 
electrónicos para examinar el acuerdo correspondiente a 
través de medios electrónicos, al ser el ocursante usuario y 
contar con token criptográfico o firma electrónica avanzada, 
siendo el correo electrónico el que señala en su escrito de 
cuenta.- Realícese por conducto de la Central de Actuarios de 
este Distrito Judicial la práctica de la diligencia ordenada en el 
presente proveído.- Notifíquese personalmente a los C.C. 
ALEJANDRO ESTRADA TOVAR Y CRISTINA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ.- Con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 
53, 55, 61, 66, 68, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 866, 
867, 868, y 870 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana 
Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
Adriana Pérez Prado.- C. Secretaria De Acuerdos.- Una Firma 
Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Se 
publicó en lista de hoy.-Conste.- Se registró bajo el Número 
00094/2015 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (30) treinta días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015).- Por recibido en fecha 
veintinueve de los corrientes, escrito signado por el Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, compareciendo al Expediente 
Número 00094/2015; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a la parte demandada por medio de edictos; por lo 
que es de proveerse en los siguientes términos:- Como lo 
solicita, tomando en consideración los diversos oficios que 
obran agregados a los autos rendidos por los Representante 
del Instituto Federal Electoral, de Teléfonos de México, S.A. de 
C.V., así como de la Comisión Federal de Electricidad y de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, todos de 
esta ciudad, de donde se desprende que se ignora el paradero 
de los C.C. ALEJANDRO ESTRADA TOVAR Y CRISTINA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; y el desconocimiento de diverso 
domicilio al señalado en la promoción inicial de los mismos es 
general, en consecuencia, procédase a notificar a dichas 
personas por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, a fin de que se les 
informe que las actuaciones de as presentes Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, quedaran en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado, por tres días a efecto de que se impongan de 
ellas.- Notifíquese.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo acuerda y 
firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. 
Secretaria De Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de julio de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4329.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ Y 
MARINA CRUZ ROMÁN. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00885/2014, radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial a los C.C. MARINA CRUZ ROMÁN Y 
JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ, promovido por el C. 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la personal 
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moral SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
VARIABLE, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas a los (05) cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil catorce (2014).- Con el anterior escrito de cuenta con 
dos traslados y (6) seis anexos.- Téngase por presentado al 
ciudadano Lic. Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, promoviendo Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial, a los 
ciudadanos JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ Y MARINA 
CRUZ ROMÁN, quienes tienen su domicilio en Privada Nogal, 
Modulo 96, Departamento 4, entre Av. Jacaranda y Ocotlán 
Sol, del Fraccionamiento Los Robles, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas., Código Postal 89555.- Por los hechos y 
fundamentos que expresa, se admite y tramítese.- Désele 
entrada fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el Número 00885/2014.- En tal virtud 
y como lo solicita el promovente hágase saber a los 
ciudadanos JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ Y MARINA 
CRUZ ROMÁN, en el domicilio indicado, que desde la fecha 
del (11) once de diciembre del año (2006) dos mil seis, a 
empresa SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es propietario y tiene a su 
cargo, la recuperación del crédito celebrado con INFONAVIT, 
por lo cual para cualquier negociación, aclaración y/o pago del 
mismo deberá realizarla en las oficinas de mi representada 
ubicadas en 8 Baja California número 914, locales 2 y 3 del 
Fraccionamiento San José en Ciudad Victoria, Tamaulipas; y/o 
realizar los pagos correspondientes en cualquiera de las 
siguientes cuentas bancarias: Banco: SCOTIABANK, Cuenta 
00106786642, Clabe 044180001067866421, Referencia: 
462457; Banco: Bancomer, Cuenta: CIE 1140094, Referencia: 
94341499328; Banco: SANTANDER, Cuenta 65503535502, 
Clabe: 014180655035355023, Referencia: 94341499328; 
Banco: Banamex Suc: 7004, Cuenta: 4984235, Clabe: 
0021807004499842351, Referencia: 462457; ya que de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del contrato de cesión, la 
cedente cedió a favor de mi representada todos y cada uno de 
los créditos descritos en la escritura que se menciona. Por lo 
anterior, debe hacerse saber a la parte deudora que su crédito 
debe pagarlo a mi representada como nueva titular del mismo, 
en el domicilio señalado con anterioridad y lo pagarlo en la 
instituciones de crédito señalados, en los términos contratados 
con la institución de crédito originalmente cedente.- Basándose 
para ello en los hechos que expresa.- Se tiene como 
apoderado general para pleitos y cobranzas, al Ciudadano 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández, y por cuanto a los 
profesionistas que menciona se les tiene por autorizados 
únicamente para que tengan acceso al presente expediente y 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Héroes de Chapultepec, número 1101 Altos, de la colonia 
Tamaulipas, Esquina con calle Guadalupe, de la colonia 
Tamaulipas, en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89060.- 
Notifíquese personalmente.- Así y con apoyo en los artículos 
2°, 4°, 52, 66, 247, 248, 866, 867 y 870 el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, actuando con el Licenciado Salomón 
Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de lo Civil.- 
Lic. Salomón Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (23) veintitrés días del mes 

de abril del año dos mil quince (2015).- A sus antecedentes el 
escrito de cuenta, signado por el Lic. Eustacio Reyes 
Hernández, quien actúa dentro del Expediente 00885/2014, 
vista su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de los C.C. JUAN MANUEL GALLARDO 
PÉREZ Y MARINA CRUZ ROMÁN, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de los C.C. JUAN 
MANUEL GALLARDO PÉREZ Y MARINA CRUZ ROMÁN, por 
lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Notifíquese a los 
C.C. JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ Y MARINA CRUZ 
ROMÁN, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del Juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase 
saber a los interesados el contenido del acuerdo dictado con 
fecha (05) cinco de noviembre del año (2014) dos mil catorce.- 
Lo anterior se autoriza en la inteligencia de que si por cualquier 
medio se toma conocimiento del domicilio de dichos 
interesados, o apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
la notificación ordenada se tendrá como no hecha, y se 
mandara practicarla en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Notifíquese.- Así, con fundamento 
en los artículos 40, 55, 66, 67, 68, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Lic. Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Salomón Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos.- Dos 
Firmas Ilegible.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, los (28) veintiocho días del mes de abril del año 
(2011) dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4330.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MIGUEL ANGEL VILA CANALES  
MARÍA ARACELY DELGDO BRICEÑO(sic).- 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00528/2014, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
Judicial, promovido por el Licenciado Francisco Martínez Nieto, 
apoderado general de la empresa "SCRAP II" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
los C.C. MIGUEL ANGEL VILA CANALES Y MARÍA ARACELY 
DELGADO BRICEÑO, se dictaron los siguientes acuerdos que 
a la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas a (15) quince días del mes de Julio del año dos mil 
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catorce (2014).- Con la promoción de cuenta y 4 anexos.- 
Téngase por presentado al Licenciado Francisco Martínez 
Nieto, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la empresa denominada SCRAP II, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, a los ciudadanos MIGUEL ANGEL VILA 
CANALES Y MARÍA ARACELY DELGADO BRICEÑO, quienes 
tienen su domicilio en: calle Hermenegildo Galeana, número, 
108, entre las calles José María Morelos y Guadalupe Victoria, 
de la colonia Insurgentes, en Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89349.- Por los hechos y fundamentos que expresa, se admite 
y tramítese.- Désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00528/2014.- En tal virtud y como lo solicita el promovente 
hágase saber a los ciudadanos en el domicilio indicado del 
contenido del escrito de promoción inicial de demanda.- 
basándose para ello en los hechos que expresa.- Asimismo se 
tiene a la parte actora señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Álvaro 
Obregón N° 108 Pte. Altos, Despacho H, edificio Soca, entre 
calles Colon y 20 de Noviembre C.P. 89000 Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, y como Asesor Jurídico al Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva; y por autorizados para tener 
acceso al expediente y oír y recibir notificaciones a los 
licenciados que refiere en el punto petitorio tercero de su 
demanda, en términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente.- Así y con apoyo en los artículos 2°, 4°, 52, 66, 
68 Bis, 247, 248, 866, 867 y 870 el Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
actuando con la Licenciada María del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley - Conste. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (19) diecinueve de junio del 
año dos mil quince (2015).- A sus antecedente el escrito de 
fecha dieciocho de junio del año dos mil quince, signado por el 
Licenciado Francisco Martínez Nieto, vista su contenido y en 
atención a su petición.- En atención a que de las actas de los 
diversos Actuarios, se desprende que los señores MIGUEL 
ANGEL VILA CANALES Y MARÍA ARACELY DELGADO 
BRICEÑO, informaron que dichas personas no habitan en el 
domicilio señalado para ser notificados, por lo que procédase a 
notificar las presentes diligencias a dichas personas por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial 
que comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado, haciéndoles saber a los interesados, que quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias de 
traslado exhibidas, para sí a sus intereses conviene se 
apersonen para recibirlas, a fin de hacerles de su conocimiento 
lo manifestado por la parte actora, dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir de la última publicación del 
edicto, lo anterior en virtud de que el compareciente manifiesta 
que desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante la Licenciada María del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 23 de junio de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4331.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
GREGORIO RAMÍREZ JARAMILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00948/2014, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del 
señor GREGORIO RAMÍREZ JARAMILLO, promovidas por 
BERTHA ISABEL SIERRA CASTILLO, se dictó un auto el cual 
literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes 
de julio del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en fecha 
diez de julio del año en curso, con anexos el escrito inicial 
signado por BERTHA ISABEL SIERRA CASTILLO, por el cual 
ocurren la Vía de Jurisdicción Voluntaria a interponer el 
Procedimiento de Declaración de Ausencia del señor 
GREGORIO RAMÍREZ JARAMILLO, dada cuenta al Juez 
dentro del término legal, proveyó lo siguiente: 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada su solicitud 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 866, 868 fracción V, 876 fracción I, párrafo primero del 
Código de Procedimiento Civil del Estado; se admite a trámite 
la misma, a cuyo efecto, con la misma y documentos que 
acompañan, fórmese y regístrese expediente conforme al 
consecutivo que le arroje el sistema de gestión electrónico.- 
Así mismo expídase un edicto como lo ordena el artículo 565 
del Código Civil del Estado, para su publicación por DOS 
VECES, con intervalo de diez días, en uno de los diarios de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad, edicto por 
medio del cual se le cita al C. GREGORIO RAMÍREZ 
JARAMILLO, a fin de que comparezca ante este Tribunal que 
conoce de las presentes diligencias a quien se le concede el 
término de tres meses para dicho fin, apercibido que en caso 
de no hacerlo, este Tribunal designara una persona que lo 
Represente.- Así mismo se manda dar vista al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado a fin de que exprese 
lo que a su Representación Social convenga.- Finalmente, 
atento a lo previsto por los ordinales 52, 53, 66 téngase a los 
promoventes por designado como domicilio convencional el 
ubicado en calle Segunda y Matamoros número 164 esquina, 
Zona Centro. C. P. 87300, de esta ciudad, así como por 
autorizado para tales efectos al Licenciado Benito Juárez Lara, 
por ser quien firma de conformidad con la designación 
realizada.- Notifíquese personalmente al C. GREGORIO 
RAMÍREZ JARAMILLO, por medio de edictos y cúmplase.- Así 
lo provee y firma el Licenciado José David Hernández Nino, 
Juez Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra 
Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y 
Da Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y de la Secretaria 
de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de julio del 2014.- La C. 
secretaria de acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4332.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. MARÍA SILVIA FLORES VÁZQUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del Expediente Número 
00095/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovidas por el 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
"SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", en contra de la C. MARÍA SILVIA 
FLORES VÁZQUEZ; ordenó el emplazamiento a Usted por 
Edictos, dictándose los siguientes acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (03) tres días del mes de 
marzo del año dos mil quince (2015).- Con el escrito de cuenta, 
recibido en fecha veintisiete de febrero del presente año, 
documentos anexos, téngase por presentado al C. Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
personalidad que justifica debidamente con la documental que 
exhibe, misma que se encuentra pasada en su contenido y 
firma ante fedatario público, por lo que se le reconoce su 
personalidad de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de "SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", y se le da la intervención que 
legalmente le corresponda en términos del citado instrumento, 
por lo que con tal carácter se le tiene por presentado 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, por los hechos y consideraciones de 
derecho que estima aplicables al caso.- Ajustada que es su 
demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y forma legal 
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente y regístrese 
en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva en esta 
Judicatura, bajo el Número 00095/2015.- Notifíquese a la C. 
MARÍA SILVIA FLORES VÁZQUEZ, en el domicilio ubicado en 
la calle Valle Hermoso número 252, entre las calles Monterrey 
y Zacatecas, del Fraccionamiento Infonavit Linares, en ciudad 
Mante, Tamaulipas, Código Postal 89849, el contenido de la 
solicitud de cuenta así como del presente proveído, debiéndole 
por tanto dejar copia simple de la misma.- Una vez hecha la 
notificación, y en la misma diligencia, entéreseles que se les 
otorga un término de tres días para que, si es su deseo, 
manifiesten ante este Autoridad lo que a sus intereses legales 
corresponda.- Téngase como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en los Estrados de este H. Juzgado 
Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial, 
autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados Eloy 
Vázquez Olvera, José David Ortiz López, Margarita Vázquez 
Picazo, Rodrigo Alonso Portes Castillo, Teresa Guadalupe 
Sánchez Monsiváis, Cesar Augusto Valdez Castillo, Francisco, 
Martínez Nieto, María Magdalena González Chávez y Silvia 
Elena Soto Martínez, en términos del artículo 53 inciso a) del 
Código de Procedimientos Civiles.- Como lo solicita se autoriza 
al compareciente el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, disponible en medios 
electrónicos para examinar el acuerdo correspondiente a 
través de medios electrónicos, al ser el ocursante usuario y 
contar con token criptográfico o firma electrónica avanzada, 
siendo el correo electrónico el que señala en su escrito de 
cuenta.- Realícese por conducto de la Central de Actuarios de 
este Distrito Judicial la práctica de la diligencia ordenada en el 
presente proveído.- Notifíquese personalmente a la C. MARÍA 
SILVIA FLORES VÁZQUEZ.- Con fundamento en los artículos 
4, 22, 40, 52, 53, 55, 61, 66, 68, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 
228, 229, 866, 867, 868, y 870 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Así lo acuerda y firma la 

Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. Secretaria De 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.-Conste.- Se 
registró bajo el Número 00095/2015 

AUTO INSERTO: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (30) treinta días del mes 
de junio del año dos mil quince 2015.- Por recibido en fecha 
veintinueve de los corrientes, escrito signado por el Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, compareciendo al Expediente 
Número 00095/2015; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a la parte demandada por medio de edictos; por lo 
que es de proveerse en los siguientes términos:- Como lo 
solicita, tomando en consideración los diversos oficios que 
obran agregados a los autos rendidos por los Representante 
del Instituto Federal Electoral, de Teléfonos de México, S.A. de 
C.V., así como de la Comisión Federal de Electricidad y de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, todos de 
esta Ciudad, de donde se desprende que se ignora el paradero 
de la C. MARÍA SILVIA FLORES VÁZQUEZ; y el 
desconocimiento de diverso domicilio al señalado en la 
promoción inicial de la misma es general, en consecuencia, 
procédase a notificar a dicha persona por media de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, a fin 
de que se le informe que las actuaciones de las presentes 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, quedaran en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, por tres días a efecto 
de que se imponga de ellas.- Notifíquese.- Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Así la acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
de Primera Instancia de la Civil del Séptimo Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa can la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da 
fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez 
Prado.- C. Secretaria De Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de julio de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4333.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

LOS C.C. JUAN GUSTAVO FRAIRE PALOMINO Y  
MARIBEL ROLDAN LÓPEZ. 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha ocho de enero del dos mil quince, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00007/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, está en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración y como 
administrador de los activos del patrimonio del Fideicomiso 
F/262757, de la Institución de Crédito denominada HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN número F/262757. en 
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contra de JUAN GUSTAVO FRAIRE PALOMINO Y MARIBEL 
ROLDAN LÓPEZ, ordenándose por el ciudadano Licenciado 
Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, en fecha treinta y 
uno de marzo del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación, 
fijándose copia del mismo en la misma forma ordenada en la 
Puerta del Juzgado y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado del Juzgado. 

Nuevo Laredo Tamps., 31 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4334.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NANCY SUGEY GRIMALDO REYES 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de mayo de 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00657/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por PEDRO CASTILLO TOBÍAS en 
contra de NANCY SUGEY GRIMALDO REYES, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos:- A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que une al suscrito con la C. NANCY 
SUGEY GRIMALDO REYES, celebrado ante el C. Oficial 
Segunda del Registro Civil de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
asentado en el Libro, Acta Número 212 de la Foja 212 de fecha 
25 de abril de 2003 por las causal contenida en el artículo 249 
fracción VII del Código Civil vigente en el Estado de 
Tamaulipas consistente en: VII.- La separación de la casa 
conyugal por más de seis meses consecutivos sin causa 
justificada.- B.- La pérdida de los gananciales matrimoniales 
con motivo del abandono injustificado del domicilio conyugal 
desde el 15 de abril de 2011, fecha en la cual la demandada 
sin causa ni motivo justificado abandono el domicilio.- C.- Por 
consecuencia, solicito la cesación de los efectos de la sociedad 
conyugal para la  demanda.- D).- En caso de oposición a las 
pretensiones del actor, el pago de los gastos y costas que 
origine el presente Juicio, ampliación de demanda.- A).- Vengo 
a invocar, como causal accesoria del divorcio las contempladas 
en el artículo 249 fracción XVIII y XXII del Código Civil vigente, 
ello en atención a que se actualiza la hipótesis que previene 
dicho numeral en sus distintas fracciones. 

Ordenándose emplazar a NANCY SUGEY GRIMALDO 
REYES, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 13 de julio 
de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4335.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
RUBÉN PADRÓN HERNÁNDEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00980/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de RUBÉN PADRÓN HERNÁNDEZ, y 
por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil quince el C. 
Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, toda 
vez de que se ignora el domicilio del demandado, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 01 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4336.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

LOS C.C. 
ÁLVARO JESÚS FLORES RUBIO Y 
GUADALUPE DEL ROSARIO OSORIO RAMÍREZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de julio 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00505/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de ÁLVARO JESÚS FLORES RUBIO Y GUADALUPE 
DEL ROSARIO OSORIO RAMÍREZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4337.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
PATRICIA LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de 
agosto del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00637/2014, y en proveído de fecha siete de abril del presente 
año, el Licenciado Jesús López Ceballos ordenó se emplazara 
por Edictos a la parte demandada PATRICIA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4338.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. 
VERÓNICA RAMÍREZ SÁNCHEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00160/2015 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
VERÓNICA RAMÍREZ SÁNCHEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4339.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
HERLINDA ALMANZA NIETO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de 
diciembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01205/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de HERLINDA ALMANZA NIETO, y en 
auto de fecha diez de junio del actual el Licenciado Jesús 
López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, ordenó emplazar por 
Edicto a la parte demandada HERLINDA ALMANZA NIETO, 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaría del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4340.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. HERMELINDO CORTES CASTILLO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de abril 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00279/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado HERMELINDO CORTES CASTILLO 
por medio de edictos mediante proveído de fecha ocho de junio 
del actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 
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H. Matamoros, Tamps., a 10 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4341.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
MARÍA GRACIELA HERNÁNDEZ LEAL.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00829/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal de INFONAVIT en contra de MARÍA 
GRACIELA HERNÁNDEZ LEAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4342.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. TIBURCIO MORALES NAZARIO 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00159/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, en su carácter 
de endosatario en procuración del C. MARTIN REYES 
GONZÁLEZ, en contra de TIBURCIO MORALES NAZARIO, se 
dictó un auto que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (19) diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil quince (2015).- Con el anterior escrito de cuenta, 
se tiene al Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, dando 
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de febrero del año en 
curso, en consecuencia, se le tiene por presentado con un 
anexo denominado pagare, y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentado al Licenciado Jorge  
Antonio Pérez Sánchez, en su carácter de endosatario en 
procuración del C. MARTIN REYES GONZÁLEZ, promoviendo 
Juicio Ejecutivo Mercantil, en contra de TIBURCIO MORALES 
NAZARIO, quien tiene su domicilio en: calle Ignacio Comonfort 
N°. 811, entre las calles Belisario Domínguez y México, de la 
colonia Nuevo Progreso, C.P. 89318, en Tampico Tamaulipas, 
a quien se le reclama el pago de la cantidad de $429 000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), como suerte principal, mas accesorios legales 
que se le reclaman en los incisos b) y c), de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimo aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada y fórmese 
expediente y regístrese bajo el Número 00159/2015, que por 
su orden le correspondió en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado.- Reuniendo la documentación exhibida por la 
parte actora, los requisitos exigidos por el artículo 
1,5,150,151,152,154,170, 171,173, 174 de la Ley General de 
Titulo y Operaciones de crédito siendo de los documentos que 
traen aparejada ejecución, con fundamento en los artículos 
1391 al 1396 del Código de Comercio, se admite la demanda 
en la vía ejecutiva propuesta.- Se tienen por anunciadas las 
pruebas que refiere la actora, mismas que en su oportunidad 
se proveerá respecto de su admisión.- Por lo que por este 
auto, con efectos de mandamiento en forma, requiérase a la 
parte demandada en su domicilio, para que en el momento de 
la diligencia de requerimiento haga inmediato pago de la 
cantidad que se reclama y en caso de no hacerlo, 
embárguense bienes de su propiedad suficientes para cubrir la 
deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la 
responsabilidad del acreedor, en depósito de persona 
nombrada por este, debiéndose dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 1393 y 1394 del Código de Comercio, 
siguiendo las reglas del Código Federal de Procedimientos 
Civiles respecto a los embargos, en aplicación supletoria, 
conforme al artículo 1054 del Código de Comercio; emplácese 
al deudor directamente, o a través de la persona con quien se 
entienda la diligencia, con as copias simples de la demanda, 
anexos y del presente proveído, debidamente selladas y 
rubricadas, dejándose copia de la diligencia practicada, para 
que dentro del término de ocho días, el que se computara en 
términos del artículo 1075 del Código de Comercio, 
comparezca el deudor ante este Juzgado a hacer paga llana 
de la cantidad demandada y as costas, o a oponer las 
excepciones que tuviere para ello; procédase a la guarda en el 
seguro de este Juzgado del documento base de la acción, para 
su debido resguardo, dejándose copia certificada de los 
mismos, la cual se glosara al expediente.- Asimismo se le tiene 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: Boulevard Lic. Emilio Portes Gil 
N°. 418 Interior, entre las calles Venustiano Carranza y 
Tamaulipas, de la colonia Guadalupe Mainero, en Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89070; y por autorizado para que tenga 
acceso al expediente en términos del artículo 1069 Párrafo 
Tercero a las Licenciadas Nadia Mongen Palacios y Marisol 
Ortiz Hernández, y al C. Lino Rubio Del Angel, en términos del 
artículo 1069 Párrafo Sexto del Código de Comercio.- Se 
previene a la parte demandada que al producir su contestación 
deberá exhibir copia simple de la misma y sus anexos para la 
vista que se le dará a la contraria, apercibido que de no hacerlo 
se le tendrá por no contestada la demanda, y dada la carga de 
trabajo con que cuentan los actuarios adscritos a la Central de 
Actuarios y a fin de dar puntual cumplimiento a la garantía 
consagrada en el artículo diecisiete constitucional, con 
fundamento en el artículo 1065 del Código de Comercio, se 
habilitan días y horas inhábiles para llevar a cabo las 
notificaciones personales a que haya lugar en el presente 
Juicio.- Finalmente se hace del conocimiento de las partes que 
el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1051 del Código de Comercio.- Asi con fundamento 
también en los artículos 1054, 1060, 1061, 1075, 1392, 1393, 
1394, 1395, 1396, 1399 y 1401 del Código de Comercio.- 
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Notifíquese personalmente al demandado.- Así lo acuerda y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, actuando con la Ciudadana 
Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Altamira, Tamaulipas, a los (23) veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil quince (2015).- Visto de nueva cuenta 
el Expediente Número 00159/2015, así como el auto de 
exequendum, se hace la aclaración de que la cantidad que se 
reclama lo es $429,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y no como se asentó en el auto en 
mención, dicha aclaración se hace para los efectos legales 
correspondientes.- Así y con fundamento en los artículos 1054 
del Código de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy 
Fe.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas a ocho de julio del año dos mil quince.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común de 
partes el día siete de este mismo mes y año, signado por el 
Ciudadano Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00159/2015, 
vista su petición.- En atención a que en ningún de los 
domicilios proporcionados por las autoridades se localizó a la 
parte demandada, lo que se acredita con las diversas actas 
levantadas en autos y a que no fue posible su localización del 
mismo, por lo que procédase a emplazar al C. TIBURCIO 
MORALES NAZARIO, por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 1054, 1070 del Código de Comercio.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el nueve de julio del año dos mil quince. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4343.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinte de agosto del dos mil 
catorce y veinte de mayo del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 33/2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
VALENTÍN DÁVILA ROY, en contra de la C. FRANCISCA 
ESMERALDA VÁZQUEZ BALDERAS, se ordena la publicación 
del presente edicto, por TRES VECES consecutivas en un 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, así como en las puertas de este tribunal, para que 
dentro del término de sesenta días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, comparezca dicha 
demandada en su contra, en la forma y términos establecidos 
en el auto de radicación de fecha dieciocho de febrero del dos 
mil catorce.- En el entendido de que las copias de la demanda 
y demás anexos quedan a disposición del demandado en la 
Secretaria de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

San Fernando, Tamaulipas, a 22 de mayo del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4344.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
SERGIO SOTO GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00749/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de SERGIO SOTO GARCÍA, y en fecha 
diez de junio de dos mil quince, el Licenciado Jesús López 
Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, ordenó emplazar por edicto 
a la parte demandada SERGIO SOTO GARCÍA, toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio 
de edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4345.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. YANEL NEFTALY TORRES RODRÍGUEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha ocho de abril del año dos mil quince, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00284/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por la Lic. Guillermo Uscanga Ferra apoderado de 
INFONAVIT, en el que se le reclama el pago y cumplimiento de 
las siguientes conceptos: a).- Con la finalidad de obtener el 
pago y el cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado para el pago del crédito concedido por 
la parte de mi representada a la hay demandada y dispuesto 
en los términos y condiciones solicito a este H. Juzgado se 
declare judicialmente el vencimiento anticipado del apertura de 
Crédito Simple y la Constitución de Hipoteca, base de la 
acción; toda vez que se actualiza la causal estipulada en la 
Cláusula Vigésima Primera Anexo A, del documento fundatorio 
de esta acción y que se acompaña a la presente demanda 
como anexo 2.- Lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demandada no realizo más de tres pagos consecutivos de las 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña a la 
presente y que se identifica cono anexo 3 y donde claramente 
constan todos los pagos y omisiones realizados por el 
demandado a favor de mi representada, las fechas de pago así 
como el mes al que correspondió cada uno de los pagos que el 
demandado realizo a mi representada.- B).- La cancelación del 
crédito que mi representada otorgo al demandado y que se 
identifica con el Número de Crédito 2808255202, dispuesto y 
destinado por el reo procesal para la adquisición de la vivienda 
que más adelante se identificara; el referido crédito consta en 
Apertura de Crédito Simple y la Constitución de Hipoteca, base 
de la acción que se acompaña a la presente demanda como 
anexo 2.- C).- Como procedencia de la acción, se relama por 
concepto de suerte principal al día 30 de marzo del 2015, el 
pago de las cantidad de 192.3750 VSM (ciento noventa y dos 
punto tres mil setecientos cincuenta Veces Salario Mínimo 
Mensual), en su equivalente en moneda nacional asciende a la 
cantidad de $409,958.81 (CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 81/100 M.N.), 
la cual lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3.- D).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, la cuales se cuantificaran en la etapa de ejecución de 
sentencia.- E).- El pago de los intereses moratorios vencidos y 
que se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal 
efecto en el documento base de la acción, los cuales de igual 
forma se cuantificaran en la etapa de ejecución de sentencia.- 
F).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy demandado, 
respecto del crédito que se otorgó queden a favor de mi 
representada de conformidad con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. G).- Con la 
finalidad de obtener el pago de las prestaciones anteriores, se 
demanda la ejecución de la Garantía Hipotecaria constituida y 
consignada en Apertura de Crédito Simple y Constitución de 
Hipoteca, que se anexa y en su oportunidad la venta del 
inmueble dado en garantía que se describe con posterioridad y 
sobre todo el cual el hoy demandado constituyo Hipoteca en 
Garantía del Pago del Crédito Concedido a su Favor por mi 
representada.- H).- El pago de gastos y costas que se originen 
con motivo de la tramitación del presente Juicio.- En virtud de 

desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

01 de julio de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4346.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. ANA LAURA VALLE CASTILLO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha once de noviembre del año dos mil 
catorce, la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 01597/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de ANA 
LAURA VALLE CASTILLO, en el que reclama los siguientes 
prestaciones: 1).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado para el pago del crédito concedido por la parte de mi 
representada a la hoy demandada y dispuesto en los términos 
y condiciones solicito a este H. Juzgado se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del Apertura de Crédito 
Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria.- Base de la 
acción; toda vez que se actualiza la causal estipulada en la 
Cláusula Vigésima Primera, del documento fundatorio de esta 
acción y que se acompaña a la presente demanda como anexo 
2.- Lo anterior es así en virtud de que la parte demandada no 
realizo más de tres pagos consecutivos de la amortizaciones 
estipuladas en el lapso de un año, como lo acredito con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente y que 
se identifica cono anexo 3 y donde claramente constan todos 
los pagos y omisiones realizados por el demandado a favor de 
mi representada, las fechas de pago así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realizo 
a mi representada.- B).- La cancelación del crédito que mi 
representada otorgo al demandado y que se identifica con el 
número de crédito 2808013440, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificara; el referido crédito consta en Apertura 
de Crédito Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
base de la acción que se acompaña a la presente demanda 
como anexo 2.- C).- Como procedencia de la acción, se relama 
por concepto de suerte principal al día 24 de septiembre del 
2014, el pago de las cantidad de 140.1170 VSM (ciento 
cuarenta punto mil ciento setenta Veces el Salario Mínimo 
Mensual), en su equivalente en moneda nacional asciende a la 
cantidad de $286,625.56 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 56/100 MONEDA 
NACIONAL), lo cual lo acredito con la certificación de adeudos 
que se acompaña a la presente demanda y que se identifica 
como anexo 3.- D).-El pago de los intereses ordinarios 
devengados conforme al pacto estipulado en el documento 
base de la acción, la cuales se cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia.- E).- El pago de los intereses 
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moratorios vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha 
en que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la 
tasa pactada para tal efecto en el documento base de la 
acción, los cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa 
de ejecución de sentencia.- F).- Que las amortizaciones 
realizadas por el hoy demandado, respecto del crédito que se 
otorgó queden a favor de mi representada de conformidad con 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.- G).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
Garantía Hipotecaria constituida y consignada en Apertura de 
Crédito Simple y Constitución de Garantía Hipotecaria, que se 
anexa y en su oportunidad la venta del inmueble dado en 
garantía que se describe con posterioridad y sobre todo el cual 
el hoy demandado constituyo Hipoteca del Pago del Crédito 
Concedido a su Favor por mi representada.- H).- El pago de 
gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación 
del presente Juicio.- Por lo que en virtud de desconocerse el 
domicilio de la demandada, se ordena emplazar a esta por 
medio de edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 68, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

24 de junio de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4347.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

NORBERTA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00590/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. 
LEOCADIO HERNÁNDEZ SALAZAR, en contra de los C.C. 
LEONARDO DANIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
NORBERTA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, en el que le reclama 
las siguientes prestaciones: 

A).- La Reducción de la Pensión Alimenticia que de forma 
conjunta le otorgó a la Menor Cassandra Lizeth Hernández 
Hernández y al C. Leonardo Daniel Hernández Hernández a 
razón de un 35% (treinta y cinco pesos por ciento).  

B).- La Cancelación Definitiva de la obligación que tengo 
de otorgar Alimentos al C. Leonardo Daniel que en forma 
conjunta se le otorga a él y a la menor Cassandra Lizeth 
Hernández Hernández a razón de un 35% (treinta y cinco por 
ciento). 

C).- Como consecuencia de la procedencia de las 
prestaciones señaladas en los Incisos A) y B), girar oficios a 
los representantes legales 

Por auto de fecha diez (10) de Julio de dos mil quince, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
NORBERTA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días,, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha diez (10) de Julio de dos mil quince, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Hidalgo número 203 Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de julio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4348.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ERNESTINO SÁENZ VERDÍN.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00574/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por NALLELY PUENTE DE LEÓN, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

A.- La disolución del vínculo matrimonial. 

B.- La liquidación de la sociedad conyugal. 

C.- El pago de los gastos y costas que se generen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tarn., a 26 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4349.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. MARICELA ZÚÑIGA AGUIÑIGA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

En el Expediente No. 0446/2015, relativo al Juicio Divorcio 
Necesario promovido por FRANCISCO JOEL DELGADO 
BARBOSA, en contra de MARICELA ZÚÑIGA AGUIÑIGA, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

"Matamoros, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro días del 
mes de marzo del año dos mil quince (2015).- Por recibido con 
sus anexos el escrito inicial de fecha veinte de marzo del año 
en curso, signado por FRANCISCO JOEL DELGADO 
BARBOSA, por el cual ocurre a interponer juicio de divorcio 
necesario en contra de MARICELA ZÚÑIGA AGUIÑIGA, de 
quien reclama las prestaciones que enlista en el mismo, y cuyo 
domicilio de la demandada ignora; dada cuenta al Juez dentro 
del término legal, proveyó lo siguiente. 
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Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada la demanda 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a cuyo efecto, 
con los referidos documentos, formase y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo 
primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 
463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la reglas pre vistas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señalo la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
termino de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretarla de este Juzgado.- 
Señalándose día y hora hábil a efecto de que comparezca a 
este Juzgado a ratificar su solicitud inicial.- Ahora bien, 
tomando en consideración que la accionante refiere 
desconocer el domicilio de la parte demandada, es claro que 
conforme a! artículo 274, fracción I, del Código Adjetivo Civil, 
dicha manifestación constituye un hecho negativo el cual no 
requiere justificación, no obstante atendiendo a que el 
desconocimiento debe ser general y no meramente particular, 
según lo oriento el sentido de la jurisprudencia consultable bajo 
el rubro "Emplazamiento por Edictos.- Previamente a su 
practica el Juzgador debe determinar la eficacia de los 
informes rendidos por las corporaciones oficiales sobre la 
investigación del domicilio del demandado (Legislación del 
Estado de Jalisco).-" Pronunciada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, publicada en la 
Novena Época, junio de 2004 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en el Tomo XIX, pagina 1317; con 
base al numeral 98 del referido Ordenamiento, gírese oficio al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Tamaulipas, Teléfonos de México con sede en esta Ciudad, 
Comisión Federal Electricidad de esta Zona, Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de este municipio, a 
fin de que informen si en su base de datos cuentan con algún 
domicilio registrado a nombre de la parte demandada 
MARICELA ZÚÑIGA AGUIÑIGA.- Finalmente, atento a lo 
previsto por los ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido 
Código de Procedimientos Civiles, téngase a la parte 
promovente por designado como domicilio convencional el 
ubicado en el número 95 de la calle Iturbide esquina con Doce 
Zona Centro C.P. 87300 de esta ciudad, así como por 
autorizado para tales efectos a los profesionistas que 
menciona en su escrito.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y al actora por lista.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada Sandra 
Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos con que actúa.- 
DOY FE. 

AUTO INSERTO ORDENA EDICTOS. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (13) trece días del mes 
de mayo del año dos mil quince (2015).- Por presentado el C. 
FRANCISCO JOEL DELGADO BARBOSA, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por 
las razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio 
del demandado MARICELA ZÚÑIGA AGUIÑIGA es por lo que 
en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
este por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijaran además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 42, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada MARICELA ZÚÑIGA 
AGUIÑIGA por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado 
quien actúa con el C. Lic. Sandra Violeta García Rivas, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4350.- Agosto 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00025/2012, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Carlos 
Enrique Hernández Correa, en su carácter de endosatario en 
Procuración de CARLOS JAVIER GONZÁLEZ TORAL, en 
contra de JUANA MARTÍNEZ TERÁN, consistente en: 

Inmueble ubicado en: calle Pedro J. Méndez, esquina con 
Allende, número 411, de la colonia Primero de Mayo, en el 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas; C.P. 89450; con una 
superficie total de 186.96 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.80 metros con 
calle Pedro J. Méndez, AL SUR.- 11.70 metros con propiedad 
de Sara Martínez Rendón; AL ESTE.- en 15.70 metros con 
propiedad de Jesús Nájera, AL OESTE.- en 17.55 metros con 
calle Allende.- Valor pericial: $1'150,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, N°. 32, Legajo 1247, de fecha 16 de junio de 
1992, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
Número de Finca 26419. 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, convocándose a postores a la tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate con rebaja del veinte por ciento.- Lo anterior 
es dado a los a días 08 mes de julio de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4351.- Agosto 18, 20 y 26.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiséis de mayo del año 
actual, dictado dentro del Expediente 00806/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los C.C. 
JUVENTINA VELASCO VELASCO Y RUBÉN CONTRERAS 
LOERA, denunciado por los C.C. MARTHA MARÍA, 
RIGOBERTO GUSTAVO, ROBERTO, SERGIO, ENEDINA Y 
MA. GUADALUPE todos de apellidos CONTRERAS 
VELASCO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4383.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 03 tres de junio de 2015 dos mil quince, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00640/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
MÉNDEZ MADRID quien falleció el 08 ocho de julio de 2009 
dos mil nueve, de Tampico, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad de Tampico, denunciado por DIANA 
LAURA CRESPO REYNA, CELIA LIZZET MÉNDEZ CRESPO 
Y CLARA MÉNDEZ CRESPO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 
de junio de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4384.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIÁN ROCHA CASTILLO, quien 
falleciera en fecha: (16) dieciséis de febrero de (2002) dos mil 
dos en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
LORENA ROCHA GUZMÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00868/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 

comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
14/07/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4385.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Santiago Espinoza Camacho, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 8 de julio del año actual (2015), ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00108/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de MARÍA LUISA ORTIZ 
LUNA, quien falleció el día 5 de diciembre de 1999 en 
Jaumave, Tamaulipas, denunciado por MA. ELENA ABUNDIS 
ORTIZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 4 días del mes de agosto del 
año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4386.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
julio del actual, ordenó la radiación del Expediente Número 
815/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JESÚS MARTÍNEZ IBARRA, ANGELINA FORTUNA 
BANDA, denunciado por FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4387.- Agosto 20.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil quince el 
Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González De la 
Rosa, Titular del Juzgado de Primera Instancia de la Civil y 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en esta ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00207/2015 relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
IMELDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, promovido por EMILIANA 
GARZA GARCÍA Y EMILIANA MARTÍNEZ GARZA, en la 
inteligencia de que el autor de la herencia era descendiente de 
Reveriano Martínez y Maximiliana Martínez, quien contaba con 
67 años al momento de su fallecimiento, estado civil Casado, 
cónyuge de Emiliana Garza García, su último domicilio lo tuvo 
en Carretera a Miguel Alemán, Poblado “Los Ángeles”, 
municipio de ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad; se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así coma a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto.  

Miguel Alemán, Tam., a 15 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4388.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de octubre del año dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01341/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PATRCIA LUGO GALARZA(sic), y denunciado por 
los CC. CLAUDIA PATRICIA STALA LUGO, MARTIN STALA 
LUGO, JULIO CESAR STALA LUGO, DULCE LUCERO 
STALA LUGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4389.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lic. Roxana Ibarra Canul, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 

Testigos de Asistencia que autoriza y Da Fe, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO JUÁREZ 
MALDONADO Y TOMASA ORTIZ DE JUÁREZ, quienes 
fallecieran el primero de ellos en fecha (07) siete de octubre del 
año dos mil cuatro (2004), en el municipio de Pueblo Viejo, 
Veracruz, y la segunda el día (02) dos de octubre de (1979) mil 
novecientos setenta y nueve en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por ANTONIO JUÁREZ ORTIZ, 
CARLOS JUÁREZ ORTIZ, MARTHA ELENA JUÁREZ ORTIZ, 
RAÚL JUÁREZ ORTIZ Y SONIA JUÁREZ ORTIZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00822/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
07/07/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- Rúbrica.- 
Los C.C. Testigos de asistencia, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Rúbrica.- LIC. IRIS MELINA MARTÍNEZ ESPINOSA.- Rúbrica. 

4390.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO ORTIZ RODRÍGUEZ, Y 
MARÍA PÉREZ GUDIÑO denunciado por LÁZARO ORTIZ 
PÉREZ, asignándosele el Número 00814/2015, y la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 25 de junio de 2015. 

Los C.C. Testigos de asistencia, LIC. LIDIA PATRICIA 
GÓMEZ MORA.- Rúbrica.- LIC. SANDRA MAYA MORALES.- 
Rúbrica. 

4391.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de julio de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00835/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROMÁN ESPRIELLA PINEDA, denunciado por 
JUAN ENRIQUE ESPRIELLA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
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partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de julio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4392.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de julio de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de junio del año dos mil quince 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00675/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CLAUDIA GUADIANA PERDOMO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. LUIS 
FERNANDO RODRÍGUEZ FOMBON. 

Los C.C. Testigos de asistencia, LIC. NELIA MARISOL 
RUIZ ORTIZ.- Rúbrica.- LIC. MARÍA JOSÉ ATILANO ALBA.- 
Rúbrica. 

4393.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha trece de mayo del dos mil quince se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00732/2015 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONSTANCIO CANO BAHENA Y 
ARMINDA CANDANOZA RAMÍREZ, denunciado por 
GRICELDA CANO CANDANOZA, EMIGDIO CANO 
CANDANOZA Y JOSÉ JAVIER CANO CANDANOSA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 22 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4394.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTIN TRUJILLO GALICIA 
denunciado por MARÍA DE JESÚS CRUZ CASTRO, ADRIANA 
MILAGROS TRUJILLO CRUZ, ALEJANDRO TRUJILLO 
CRUZ, FAUSTINO TRUJILLO CRUZ, JUAN TRUJILLO CRUZ,' 

MARÍA DE LOS ÁNGELES TRUJILLO CRUZ, MARTHA 
TRUJILLO CRUZ, RODOLFO TRUJILLO CRUZ, Y SILVIA 
AMÉRICA TRUJILLO CRUZ, asignándosele el Número 
00833/2015, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 23 de 
junio de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4395.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE VEGA ORTEGA, 
quien falleciera en fecha: (09) nueve de mayo de (2014) dos 
mil catorce, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
RICARDO MARTÍNEZ, LILIA ANGÉLICA MARTÍNEZ VEGA, 
RICARDO MARTÍNEZ VEGA, SARA LAURA MARTÍNEZ 
VEGA. 

Expediente registrado bajo el Número 00409/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
28/04/2015 01:36:17 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4396.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 20 de mayo del 2015 dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00573/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JACINTA CRUZ 
AVALOS quien falleció el 08 ocho de diciembre de 2014 dos 
mil catorce en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas denunciado por 
GUADALUPE CRUZ AVALOS Y MARÍA DE LA LUZ CRUZ 
AVALOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira. Tamaulipas, a 22 
de mayo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4397.- Agosto 20.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENCARNACIÓN GARCÍA, Y/O 
ENCARNACIÓN GARCÍA HERNÁNDEZ, Y AGRIPINA 
RODRÍGUEZ, Y/O AGRIPINA RODRÍGUEZ CERVANTES, 
Y/O AGRIPINA RODRÍGUEZ DE GARCÍA denunciado por 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA RODRÍGUEZ, 
asignándosele el Número 00689/2015, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 26 de mayo de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4398.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
Julio del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00792/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVANGELINA TORRES LÓPEZ, denunciado por 
RAMIRO ALFARO CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4399.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil 
quince, el Expediente 00703/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOEL DURAN ALVARADO, 
denunciado por MA. DEL CARMEN BENAVIDES AGUIRRE, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presente en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 

la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4400.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha catorce de julio del año dos 
mil quince, el Expediente 01107/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO 
BARRIENTOS SALINAS, denunciado por MA. DEL CARMEN 
GONZÁLEZ GRACIA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se presente 
en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del mismo, la 
cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4401.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ADOLFO RUIZ MANDUJANO, 
quien falleciera en fecha: (31) treinta y uno de agosto del año 
(2001) en ciudad Altamira, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por IRENE ALEJO BARRÓN. 

Expediente registrado bajo el Número 00572/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
veintiséis de mayo del año dos mil quince.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4402.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00553/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GENOVEVO RODRÍGUEZ CASTELLANOS, 
denunciado por los C.C. HILDA HERRERA DANTES, HILDA 
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OLIVIA, JOSÉ GENOVEVO Y DACIA ETHEL todos de 
apellidos RODRÍGUEZ HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas el día uno del mes de junio del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4403.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis del mes de junio del año 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00843/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN CARRIZAL GATICA, denunciado por la C. 
CECILIA CARRIZAL DE LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los ocho días del mes de julio del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4404.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de abril del año dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00427/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARMEN HUERTA GÓMEZ, y denunciado por la C. MÓNICA 
CRUZ HUERTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiuno días del mes de abril del año dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4405.- Agosto 20.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de febrero dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00217/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIÁN MONTALVO PINEDA denunciado por 
MARÍA CASTRO MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 22 de junio de 2015 de dos mil quince.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4406.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS JESÚS PIÑEYRO 
HERNÁNDEZ, quien falleciera en fecha: (04) cuatro de febrero 
de (2009) dos mil nueve, en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.- 
Sucesión denunciada por MARÍA VALENTINA PIÑEIRO 
HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00748/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
22/06/2015 02:37:57 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4407.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio dos mil quince, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00892/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTHER 
MARINA IRMA BECERRIL MECALCO, denunciado por 
MIGUEL CRUZ BECERRIL, JESÚS MIGUEL CRUZ 
GARRIDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
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publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 08 de julio de 2015, dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4408.- Agosto 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, el bien inmueble 
embargado dentro del Expediente Número 580/2005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Ricardo 
López Almanza, endosatario en propiedad por endoso de 
FINANCIERA INDEPENDENCIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de JOSÉ 
FÉLIX TORRES, consistente en: 

Bien inmueble embargado al demandado JOSÉ FÉLIX 
TORRES, identificado como: Terreno Urbano, fracción del lote 
08, manzana 22, zona 01, colonia El Arenal, con superficie de 
274.62, metros cuadrados, Inmueble ubicado en calle Graciano 
Sánchez número 605 Interior en Tampico, Tamaulipas; 
también identificado como Finca No. 12773; y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 43 metros con lotes 6 
y 5; AL SURESTE: en dos medidas, la primera de 12 metros y 
la segunda de 30 metros, con propiedad de los señores Víctor 
Nochebuena Morales y Antonio y Gudelia Reyes Nochebuena 
respectivamente, AL NORESTE.- en dos medidas, la primera 
de 18.50 metros y la segunda de 1.60 metros con propiedad de 
Antonio Reyes Nochebuena y con Pasillo de Servicio que mide 
30 metros de largo par 1.60 de ancho, con salida a la Calle 
Graciano Sánchez, respectivamente, AL SUROESTE.- 20 
metros con lote 3; con derechos que ampara 100% de 
propiedad.- Valor pericial $449,000.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, fijándose como fecha 
para la celebración de remate el día DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, A LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a los 
inmueble que se sacan a remate- Lo anterior es dado a los 29 
a junio de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4411.- Agosto 20, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

Por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dentro del Expediente Número 1170/2011 
relativo al Juicio Sumario Civil sobre Alimentos Definitivos, 
promovido por la C. PERLA DONAGI GARCIA YRUEGAS en 
contra del C. HÉCTOR JOEL GARCIA SALAS, se ordenó 
sacar a remate en publica almoneda y al mejor postor el bien 
inmueble que a continuación se describe.  

Terreno urbano, fracción del lote nueve (9) manzana ocho 
(8), fila dos (2) sección cinco (5), y con las siguientes medidas 
y colindancias AL NORTE: diecinueve metros con sesenta 
centímetros (19.60 M) con fracción del mismo lote nueve (9), 
AL SUR: diecinueve metros con sesenta centímetros (19.60 m) 
con fracción del mismo lote nueve (9) AL ORIENTE: diez 
metros (10 m) con lote diez (10) AL PONIENTE: diez metros 
(10 m) con Avenida Constitución. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a 
postores, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $439,100.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
00/100 M.N.) valor fijado a dicho inmueble por los peritos, 
señalándose las doce horas del día PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate respectiva. 

Nuevo Laredo Tamps, a 6 de agosto del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4409.- Agosto 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil. 

México, D.F. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veintinueve de junio del año en curso, dictado en los autos del 
Juicio Especial Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de ARMANDO 
GODÍNEZ DE LEÓN, con número de Expediente 32/2011, el 
C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, dictó 
un auto que en su parte conducente a la letra dice: 

México, Distrito Federal a veintinueve de junio del año dos 
mil quince...agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la 
parte actora por hechas sus manifestaciones ...se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE... para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda del bien inmueble hipotecado en 
autos, el cual se encuentra ubicado en casa 38, tipo a, ubicado 
en Privada Sierra Madre 3 con número oficial 5, condominio 
Sierra Madre, Conjunto Habitacional Hacienda Del Puente 
Matamoros Tamaulipas, en esa virtud publíquense edictos por 
DOS VECES, debiendo mediar entre una y otra publicación 
siete días hábiles y entre la última y la fecha de remate del 
mismo plazo, en el Periódico "Diario de México", Tesorería de 
esta Capital y Tableros de este Juzgado, siendo el precio para 
el remate la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que es el valor del 
avalúo, siendo postura legal la que alcance cubrir las dos 
terceras partes de dicho avalúo convóquense postores....y 
atendiendo a la razón de la distancia, así como ubicación del 
bien inmueble, hipotecado se ordena la ampliación del término 
para las publicaciones de los edictos respectivos por cinco días 
más debiendo publicarse DOS VECES debiendo mediar entre 
una y otra publicación doce días hábiles y entre la última y la 
fecha del remate el mismo plazo,. . Notifíquese.- Lo proveyó y 
firma el C Juez Interino del Juzgado Vigésimo Noveno de lo 
Civil del Distrito Federal, Licenciado José Arturo Angel Olvera, 
ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" Licenciada Silvia Varela 
Rodríguez con quien actúa y da fe- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SILVIA VARELA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4410.- Agosto 20 y Septiembre 9.-1v2. 


